
X CARRERA POPULAR
“VILLA DEL TORCAL”

DOMINGO    22 DE MARZO DE 2026      

El Excmo. Ayuntamiento de Villanueva de la Concepción a través de su
concejalía de deportes, organiza la X Edición de la Carrera Popular “Villa 
del Torcal” de Villanueva de la Concepción incluida en el Circuito 
Provincial de Carreras Populares de la Diputación   de Málaga.

PARTICIPANTES Y DISTANCIAS A RECORRER:

CATEGORIA AÑOS
NACIMIENTO

DISTANCIA A
RECORRER

HORA DE
SALIDA

SUB18 2009 Y 2010

6,9 KM. 10:30 h.

SUB20 2007 Y 2008
SUB23 2004, 2005 Y 2006

SENIOR 2003 Y anteriores
Master 35 De 35 a 39 años
Master 40 De 40 a 44 años
Master 45 De 45 a 49 años
Master 50 De 50 a 54 años
Master 55 De 55 a 59 años
Master 60 De 60 a 64 años
Master 65 De 65 años en adelante

Open Cualquier participante con
discapacidad que realice la prueba

más exigente de la carrera
Sub8 2019 y posteriores            

         380 m 12:00 h. 
T1/35 Déficit intelectual grave o déficit

en la movilidad (silla de
ruedas,etc)

Sub10 2017 y 2018
510 m. 12:10 h.T11 Déficit visual o invidentes

Sub12 2015 y 2016

1020 m. 12:20 h.
T20/21 Déficit intelectual leve o

medorado y/o síndrome de
Down.

Sub14 2013 y 2014
2040 m. 12:35 h.Sub16 2011 y 2012



INSCRIPCIONES:

La inscripción se podrá realizar hasta el Miércoles 18 de Marzo a través de:

- Internet en la página h t t p : / / w w w . a t l e t i s m o f a a . e s /

- Ayuntamiento de Villanueva de la Concepción (SOLO DEPORTISTAS
LOCALES)

La cuota de inscripción será de 2 euros para los participantes de categorías desde 
prebenjamín a cadete, y de 5 euros el resto de categorías.

PREMIOS

 Medallas para los tres primeros clasificados de las categorías desde prebenjamín
hasta cadete.

 Trofeo para los tres primeros clasificados de la clasificación general masculino y
femenino. (carrera reina).

 Trofeo al primer clasificado y medallas al 2º y 3º tanto masculino como
femenino de las categorías restantes.

 Trofeo para los tres primeros clasificados locales en la clasificación general
tanto masculino como femenino. (carrera reina).

 Placa conmemorativa al participante de mayor edad (carrera reina) y al más
joven (de todas las categorías en el cuadro expuestas)

 Placa conmemorativa al Club con más inscritos en carrera y que 
hayan participado el día de la prueba (entre todas las categorías).

*** Los premios son acumulativos***



CAMISETA CONMEMORATIVA Y AVITUALLAMIENTO

El Ayuntamiento de Villanueva de la Concepción obsequiará a los 300
primeros deportistas que realicen su inscripción con una camiseta conmemorativa de
dicha prueba. Una vez pasada dicha cantidad, no se asegura la obtención de la misma
(hasta fin de existencias). La camiseta se entregará con el tallaje indicado y es tallaje
orientativo,( pudiéndose agotar el tallaje indicado en la recogida de las mismas) por el
deportista en su inscripción.

El avituallamiento, que será una botella de agua, estará en cada bolsa conmemorativa, y
cada corredor será responsable de tenerla para su posterior uso tras la prueba, además en
la zona de salida y llegada habrá fruta.

REGLAMENTO

1. La prueba está abierta a la participación de quien lo desee sin distinción de edad,
sexo o procedencia, a excepción de atletas en periodo de sanción por doping o
conducta antideportiva.

2. La prueba se desarrollará en un circuito urbano para distancias más cortas y
circuito mixto para distancia de 6,9 km : (2/3 asfalto 1/3 tierra) . Del 4,1-6 km es
obligatorio ir por el camino paralelo a la carretera.

3. La salida y la llegada será en la Plaza Gregorio Fernández “El Panza” (Centro de
Competición) 3pñ`l 6.932941, -4.529490.

4. La recogida de  dorsales  se realizará  en la  mesa de recepción ubicada  en el
mismo centro de competición a partir de las 9:00h del día de celebración de la
prueba.

5. El  cronometraje  de  la  prueba correrá a  cargo de  la  Federación Andaluza de
Atletismo.

6. Serán descalificados los atletas que:
- No pasen el control de salida.
- No realicen el circuito en su totalidad.
- No lleven el dorsal (por delante y de forma visible).
- Corran con el dorsal de otro participante.
- Si es adelantado por el corredor/vehículo escoba o no finaliza el recorrido 

en 1hora y 15 minutos.



7. La organización declina toda responsabilidad de los daños que la
participación en esta prueba puedan causar en todo aquel
participante.

8. La prueba dispondrá de ambulancia durante toda la carrera.

9. La entrega de los premios se realizará en el mismo lugar de la salida y meta de la
prueba al finalizar las categorías inferiores (alrededor 13:00 H)

10. Las decisiones de la organización serán inapelables.

11. Cada atleta participante estará cubierto por un seguro de accidentes.

12. El recorrido estará señalizado y balizado de forma clara. Además de contar con
voluntarios/as durante todos los cruces.

13. La inscripción en la prueba supone la aceptación del reglamento de la misma.

14. La Organización podrá publicar imágenes y demás datos de la actividad, con
fines oportunos de publicidad,  promoción,  informes, etc. de acuerdo con lo
previsto en la ley Orgánica de Protección de Datos 15/1999 de 13 de diciembre.
Cualquier interesado puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación,
cancelación  y oposición,  mediante  escrito  ante  el  Registro  de  Entrada  en  el
Ayuntamiento de Villanueva de la Concepción.

INFORMACIÓN

LA ORGANIZACIÓN PODRÁ MODIFICAR PARTE DEL RECORRIDO, ASÍ COMO CUALQUIER PUNTO
DE LA PRUEBA, SI POR LA SEGURIDAD DE LOS PARTICIPANTES ASÍ LO VIESE CONVENIENTE
PARA EL DÍA DE LA PRUEBA. COMO SUSPENSIÓN SI SE CREE CONVENIENTE.

Teléfono de contacto: 952753176 - Área de deportes de Villanueva de la concepción 
642130152 Diego Arrabal Benítez (Técnico responsable del evento).

E-mail: patronato@villanuevadelaconcepción.es



ORGANIZAN:

COLABORADORES:







PERFIL     DE     LA     PRUEBA     REINA     (6,9km)  
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